Reconsideración de la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 51/04.

Asunción, 04 de Octubre de 2004.- 


SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 118 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004. - SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX de fecha XXXXX, laXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, interpone recurso de reconsideración contra la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 51/04, la cual manifiesta cuanto sigue: “?por la cual se resuelve “A la Secretaria del Consejo Consultivo el informe que antecede, con el cual comparte esta Subsecretaría, a fin de notificar al recurrente”, Y CONTRA EL INFORME C.C. Nº 050 del Consejo Consultivo de misma fecha 30 de abril de 2004; por los fundamentos y consideraciones de hecho y de derecho que se exponen a continuación:

I. FUNDAMENTOS.
I.1. La resolución y el informe recurridos disponen que el XXXXXXXXXXXXXXXXXX (debió decir que la “Fundación XXXXXXXXXXXXXXXXXX”, dado que el Hospital no tiene personería jurídica sino que forma parte de la Fundación, como obra social de esta) deberá inscribirse como contribuyente de los impuestos a la Renta y al Valor Agregado respecto de la prestación de servicios médicos y hospitalarios. Tal decisión resulta contraria a las normas legales vigentes, y por ello es objeto del presente recurso de reposición o reconsideración, a efectos de la revocatoria de los textos recurridos.
I.2. El informe recurrido, que sirve de base a la resolución recurrida, comienza haciendo alusión a los Arts. 14 num. 2 letra b y al Art. 83 num. 4 de la ley 125/91, y que de estos se desprenden los requisitos para beneficiarse de la franquicia fiscal a saber: “a) Ser alguna de las entidades mencionadas”, b) “No perseguir fines de lucro”, y c) “Que las utilidades o excedentes no sean distribuidas?.”, tres requisitos que son cumplidos plenamente por nuestra entidad, conforme surge de la documentación acompañada.

La entidad recurrente es: a) Una Fundación (prevista en los Arts. 124 y sgts. del Código Civil) con fines de bien común (tal como se observa en el Art. 2 del estatuto vigente y en los Arts. 2 y3 del estatuto originario) legalmente reconocida (Ver notas anteriores emanadas de esa misma autoridad administrativa).b) Una entidad sin fines de lucro (Ver Arts. 1, 3 y 4 del estatuto vigente y Art. 1 del estatuto originario).
c) Una entidad cuyas utilidades no son distribuidas de ninguna manera entre sus asociados (Ver Art. 4 del estatuto vigente y Art. 1 del estatuto originario).

Requisito que además pueden ser corroborados de hecho, con una visita y/o inspección de verificación a la sede de la Fundación XXXXXXXXXXXXXXXXXX (también conocida por sus siglas FHUNSA), asiento también del Hospital (Lillo y Emeterio Miranda, Barrio Herrera, Asunción).

I.3. Como se observa, hasta allí el Informe del Comité Consultivo da la razón a la FHUNSA, dado que lo contempla dentro de los requisitos legales exigidos, pero luego y con afán recaudador, sin sustento legal alguno, el informe recurrido continua diciendo que la entidad “realiza prestación de Servicios Sanatoriales en forma remunerada y al no ser de carácter gratuito desaparece la finalidad no lucrativa de la entidad”. Confundiendo la “gratuitad” con la “finalidad de lucro”; dos conceptos que son rotundamente diferentes, mas aun en el caso de la Fundación recurrente.
La gratuidad de los servicios refiere a que no se perciba algún monto económico por un servicio brindado. El servicio del Hospital Universitario podría ser gratis si no tuviera que abonarse el consumo de agua, electricidad, teléfono, salarios, honorarios a los médicos y demás profesionales, insumos hospitalarios y administrativos, medicamentos y otros costos que hacen al sostenimiento de la infraestructura. Pero como todo esto debe solventarse, resulta necesario cobrar los servicios proveídos aunque sea a un monto bajo, pero lo suficiente para hacer sustentable el servicio brindado a la comunidad. Es por ello que no es “gratis” en el sentido pretendido indebidamente por el Informe recurrido. Aunque si lo sea en aquellos casos en que el servicio social del Hospital compruebe que el paciente o beneficiario que recurre al Hospital merezca una exoneración del costo del servicio, es decir que reciba “gratis” los servicios que le ha brindado la FHUNSA. En tal sentido se puede nombrar el Acuerdo Compromiso entre la FHUNSA y el Departamento Arquidiocesano de la Pastoral Social (DAPS), renovable año tras año, por el cual el FHUNSA se compromete a donar mensualmente el 1% de los ingresos brutos del Hospital como fondo de atención gratis a los pacientes mas necesitados, siendo lo único cobrado los medicamentos en los casos que tengan que comprarse. Estos convenios esta operando activamente en el Hospital Universitario y mes a mes son muchas las personas insolventes que ya se han beneficiado, tanto en consultas, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.
Por su parte, el lucro (del latín lucrum), tal como dispone el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, es la “Ganancia o provecho que se saca de algo”, ganancia que en la FHUNSA nadie obtiene, ni sus directivos, ni sus asociados, ni nadie, pues no existe reparto de utilidades o excedentes o bajo ningún otro concepto, dado que todo lo percibido engrosa el patrimonio de la entidad (Art. 4 des estatuto vigente y los Arts. 4 y 5 del estatuto originario) y es destinado al mejoramiento de sus instalaciones y servicios, a favor de la comunidad.

I.4. La Fundación XXXXXXXXXXXXXXXXXX es una persona jurídica de bien publico sin fines de lucro, constituida el 25 de diciembre de 1970 en la ciudad de Asunción. Sus estatutos fueron aprobados por Decreto Nº 33316 del Poder Ejecutivo del 11 de junio de 1973, y fueron modificados el 23 de abril de 1998, a fin de adecuarlos a la nueva legislación, sin abandonar sus propósitos de bien publico que le dieron origen. El inmueble asiento del Hospital fue donado en fecha 28 de agosto de 1978 por el Arzobispado de Asunción, quien a su vez lo 
recibió en misma forma de la Congregación Federación de las Canonesas Hospitalarias de San Agustín (Agustinas), bajo (Clausura Primera) condición de continuar con los fines y objetivos para los cuales ha sido construida la clínica, la de prestar atención medica y hospitalaria preferentemente a la población de escasos recursos económicos y especialmente a los de la Parroquia San Cristóbal y sus alrededores. Los servicios de la FHUNSA son abiertos a todas las personas que acudan a ella, no se hacen distingos de ninguna naturaleza. Es realmente una labor social destinada al bien común. Sus 34 años de servicio a la comunidad así lo atestiguan de manera incontestable.

I.5. Incluso respecto del Decreto No. 10.218/00, la FHUNSA cumple debidamente los requisitos por dicho decreto establecidos: a) Los cargos directivos son gratuitos, es decir no reciben emolumentos en tal carácter; b) Los directivos carecen de interés económico en los resultados de la actividad. No se prestan actividades mercantiles ni servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas; y c) en caso de disolución el patrimonio se aplicara a fines análogos (ver Art. 17 que destina los bienes al Arzobispado de Asunción de la Iglesia Católica, regida por la Ley 863/63 de Franquicias a la Iglesia Católica). El carácter de entidad sin fines de lucro de la FHUNSA es manifiesto, y por ende se halla alcanzada por las exoneraciones legales de los arts. 14 numeral 2 letra b y 83 numeral 4 de la Ley 125/91.

I.6. El informe y la resolución recurridas se apartan gravemente de las normas actualmente vigentes (Arts. 14 num. 2 letra b y al Art. 83 num. 4 de la Ley 125/91) que prescriben la exoneración de los impuestos a la Renta y al Valor Agregado a las entidades que cumplan con los requisitos citados de dichas normas. Tal como es, categóricamente, el caso de la Fundación XXXXXXXXXXXXXXXXXX. Por ello, se solicita se de curso al presente pedido de Reconsideración, de conformidad a las reglas de la Ley 125/91 vigente.

II. DERECHO
Invocamos los artículos 14 numeral 2 letra b, art. 83 numeral 4 y 234 de la Ley 125/91, y concordantes del citado cuerpo legal, así como la ley 863/63 y la doctrina y jurisprudencia aplicables al caso.

III. PRUEBAS 

Adjunto las siguientes instrumentales:? Escr. No. 238 de fecha 30.12.70, pasada ante el Escribano Publico Juan Gualberto Sanabria, de creación de la Fundación Pía denominada “XXXXXXXXXXXXXXXXXX”.
? Decreto Nº 33.316 del 11 de junio de 1973 del Poder Ejecutivo, de aprobación de los estatutos sociales y reconocimiento de personería jurídica.
? Escr. No. 87 de fecha 23.04.98, pasada ante la Escribana Publica Rossana Maria Fracchia de Soca, de modificación de estatutos de la “Fundación Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Asunción”.
? Nota S.S.E.T. No. 782/92
? Nota S.S.E.T. No. 17/99.
? Decreto No. 86/2004 del 19 de abril de 2004, del Arzobispo de la Santísima Asunción, de nombramiento del Presidente y Miembros del Consejo de Administración, de la Fundación Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Asunción”.
? Acuerdo Compromiso entre la Fundación Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Asunción y el Departamento Arquidiocesano de Pastoral Social de fecha 02 de julio de 2003
? Nota S.S.E.T. No. 051/02.

IV. PETITORIO
Por lo expuesto S.E. el Señor Viceministro de Estado de Tributación, se servirá tener por interpuesto el recurso de reconsideración contra la resolución recurrida y revocar la misma, así como respecto del Informe recurrido, revocando por contrario imperio dicha resolución y el informe citados, y en consecuencia dará lugar a la exoneración impositiva solicitada”.

La Ley Nº 125/91 “Que establece Nuevo Régimen Tributario” en el artículo 3º menciona que serán contribuyentes del Impuesto a la Renta entre otras: Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido es importante señalar que la entidad “alega que la misma no es una empresa comercial, que no persigue fines de lucro, las utilidades no son distribuidas directa ni indirectamente entre sus asociados, y que los excedentes tienen como único destino los fines para los que fue creada; señalando así, que las características predichas son causales tradicionales de exoneraciones tributarias contempladas en la Ley 125/91 en su articulo 14º numeral 2 inciso b) Impuesto a la Renta y articulo 83º numeral 4 inciso a) Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, el alegato de la recurrente parte de una premisa errada y concluye de manera no concordante con las normas legales aplicables y el sistema de exoneración de tributos administrados por la Subsecretaría de Estado de Tributación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Asimismo cabe expresar lo ya expuesto en la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 51/04, en el sentido que la entidad realiza Prestación de Servicios Sanatoriales en forma habitual, remunerada y al no ser de carácter gratuito desaparece la finalidad no lucrativa de la entidad, razón por la cual dichos ingresos quedan perfectamente comprendidos en el hecho generador del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además se observa que la recurrente desarrolla otras actividades netamente mercantiles, además de los servicios sanatoriales, ya que cuenta con una Farmacia en la cual no se considera relevante el margen fijado para la venta a precios de costo y un Sistema de Medicina pre ? paga, comúnmente denominado seguro medico, que según informe de la Dirección General de Fiscalización Tributaria “si bien se accede a un precio mensual moderado según el plan, en cuanto a cobertura funciona de modo similar a cualquier seguro medico de nuestro medio”; y por cuya razón quedan comprendidos estos actos también dentro del hecho generador del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Es evidente que si estas actividades no generan utilidades no habrá impuesto alguno a ingresar, pero sí deben ser cumplidas las exigencias previstas por la Ley Nº 125/91 para todos los contribuyentes y responsables, tales como inscribirse en el Registro Único de contribuyentes, llevar libros contables para asentar las operaciones provenientes de las actividades de Servicios Sanatoriales, Farmacia, Medicina Pre ? Paga y cualquier actividad mercantil que desarrolle; presentar las DD.JJ respectivas y el pago de los impuestos si existiere. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En lo que respecta al IVA el criterio mencionado precedentemente resulta de estricta aplicación al gravamen citado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 77º que grava la enajenación de bienes y prestación de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, es prudente consignar que en materia de tributos, su creación así como toda eventual excepción al régimen fiscal establecido, DEBE ESTAR EXPRESAMENTE EN LA LEY (Articulo 179º de la Constitución Nacional) y que la ejecución de las normas legales en cuanto se refiere a exoneraciones fiscales, deben ser de estricta y únicamente de conformidad al texto legal, sin posibilidad de interpretaciones extensivas que resultan improcedentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente siguiendo el precepto legal y constitucional, citado precedentemente, de que las exoneraciones deben ser expresas, (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS Y ENAJENACION DE BIENES, realizadas por la “Fundación XXXXXXXXXXXXXXXXXX”, DEBEN TRIBUTAR IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, sin que obste a dicha consideración la naturaleza o tipo de la entidad; razón por la cual este Consejo Consultivo se ratifica en los términos de la Nota SSET/CC Nº 51 de fecha 30 de abril de 2004 y sugiere denegar la solicitud de reconsideración planteada. NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
